
EXPTE. Nº  0489/98

ORDENANZA

ARTICULO 1º) Incorpórase al Art. 1º) de la Ordenanza Nº 1591/97, en relación a la
Circunscripción XVII, Sección A, Manzana 77-d, la parcela dieciséis (16) de su mismo
Plano de Mesura y División  característica 22-11-92.-

ARTICULO 2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, 26 de Noviembre de 1998.-

Registrada bajo el número: 1694/98


